
INTENDENCIAREGIONAL
MAGALT-ANES Y A}ITARTICA CHILENA

Asesoda Jurídica

MAT.: Aprueba Proyecto que ¡nd¡ca.

PUNTAARENAS, ? 0 A60.20f
Con esta fec-ha se ha rcsuelto lo qrF sigue:vIsTos

1. Los aftículos 110 y siguientes;{e- la.Constitución política de la República;

2. El D.F.L. No 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidáncia que fija texto refuflrdido, coordinado y sistematizado de la LeyNo 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la
Administración del Estado;

3. El D.F.L. No 1-19.175 de 2005.(I), que fijó texto, refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la Ley No 

-L}.L7S,'Orgánica 
éonst¡tuc¡onal

sobre Gobierno y Administración Regional;

4. El Ardculo 3o d9_ la Ley N lg,z47, gue aprueba el te<to de la Ley de
Donaciones con Fines Educacionales;

5. La Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de la Contraloría General de la
República i6' El D.S. No 679,.de 11.03.2A,L4, del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública, que nombra Intendente Regional a don Jorge Flies Añén;-

7. El Ord. No 90/2015, de 2L.07.20L5, del Sr. Director del Liceo Salesiano
Monseñor Fagnano, que remlte proyecto del Liceo ..Salesiano 

Monseñor
Fagnano de puefto Natales',;

8. Nuestro Ord. No 438, de 24.0V.20L5;

9. El Informe, de 12.08.2015, de la sra. secreüaria Regional Ministerial de
Desarrollo social de Magallanss y Antártica chilena;

10. El'oficio ord. No 397, de 13.09.2015, de la sra. secreüaria Regional
Ministerial de Desarrollo social de Magallanes y Antártica chilena;

11, Los antecedentes tenidos a la vista,

REsoruqón o(E¡ura .rü(o , -



CONSIDERANDO:

l. Que, el proyecto de que se tratq cumple con los requisitos establecidos en la
Ley de Donaciones con Fines Edr.lcacionales, tanto en cuanto al beneficio como

en cuanto a sus objetivos.

2. Que, el Informe de la Sra. Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social

de Magallanes y Antartica Chilena, se ha cursado dentro de los plazos que

establece la Ley.

3. Que, es opinión de dicha SFREMI acoger favorablemente el Proyecto
presentado

RESUELVO:

1. APRUÉBhSE, para los efectos establecidos en la Ley de Donaciones con Fines

Educacionales, el proyecto denominado *INNOVACION PARA EL
MEIORAMIENTO DE LOS APRENDIZ4JES EN CIENCIASi del Liceo
"salesiano Monseñor Fagnano de Puerto Natales", el que se üene junto con el
informe de la SEREMI como pafte integrante de esta Resolución para todos los
efectos legales, el que obserua d financiamiento mediante el apoÉe de UF 629
(seiscientos veintinueve Unidadqs de Fomento) de Andina S.A. y Coca Cola de
Chile S.A.

2. CÚMPLASE por los beneficiarips con todas las disposiciones que les impone
el aft. 30 de la Ley No 19.247.

ANóTESE Y coMut¡ÍQuese, (Fdo.) Jorge Flies Añón, Intendente Regional
Magallanes y Antáftica Chilena.

Lo que transcribo a Ud. para su conpcimiento.

orsrrusucxóN:
- Andina S.A"
- Coca Cola de Chile S.A.
- Uceo'Salesiano Monseñor Fagnano de Puerto Nablef'
- Secretarfa Regional Ministerialde Desandb Social
- Ardrivo Asesoría Jurídica
- Archivo

JF{eps


